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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PUNTO ELECTRICO 
PUNTELEC S.f. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía PUNTO ELECTRICO PUNTELEC S.A., se otorgó er la 

ciudad de Buayaquil, el 28 de octubre de 1976, ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquilz ha sido aprobada por el señor Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramirez, mediante Resolución No. Pó-2-"1- 

000527 el . e inscrita en el Reoistro Mercantil del 
cantón Guayaquil, don el KEz= 2 834 L.1. €l 21 de noviembre de 1996 

27 DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PUNTO ELECTRICO PUNTELEC 

Siñeas Y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

dr DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

e del Guayas. 

4. OBJETO SOCIAL.- £l objeto social de la compañía es dedicarse € la 
fabricación, ensamblaje, reparación y mantenimiento de toda clase y tipo de 

tutores eléctricos, generadores. transformadores. tableros de control de 

O motores, asi como su rebobinaie. rediseño de motores y trasformadores... a 
la reparación y mantenimiento de equipos eléctricos y mecánicOS... 

S. > CAPITAL.“ El capital autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividico en 
CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

- Bb. INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO. El caoital está suscrito integramente 
y pagado de la siguiente manera: En numerario el 23%, quedando por pagarse 

el restante 75%, en el plazo de dos años, en cualquiera de las Formas 

- establecidas en la Ley de Lompañias. 

Fer ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 

dunta General de Áccionislas y es administrada por el Fresidente y Gerente 

General. Ejerce ls representación legal, jadicial y extrajudicial el Derente 

O General, necezitando la autorización de la dunta General de Accionistas para 
la trasferencia, enajenación O gravamen a cualquier titulo de los bienes 

inmieblos de propiedad de la compañias 
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